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A D V E R Г Б Г Ч С 1 А O F I C I A L 
É 

Las loyo», órdenes y anano i os que hayan do imortar
«e en lo» B o L C T i i t i i s OFICIALIB so han do mandar al Jofo 
politico respectivo, por ouyo oonductr» *o pagaran a loa 
Editores de los mencionados periódicos • 

(Beai or<lm de 6 de Abril de Í839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V B H T B N O I A ИЗ 1 ) 1 Т О Я 1 А Ь 

8s p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o o d o m i n ó o s í 

En esta capital, l lévalo a domicilio. 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella. 8*50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por on año. 

8o admiten suscripciones on Madrid, en la Adminiatraoión del BOLITIH, 
plaea do Santiago, núm. 2.—Fuora do esta capital, directamente por medio 
do carta á la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono 
oü timbres móti les . 

Las disposiciones de las Autorizado», excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofloial
monto: asimismo cualquier anuncio ooncernionte al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las de 
interós particular p a i r a n 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

N u m e r a s u e l t o : S O c é n t i m o » d a e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. O.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno Civil 
S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

Vías pecuarias 
Para garantir oi derecho que á ios pa

naderos oorresponde en uso de las fa 
oultadea que se les oouoed>? por las leyes 
Ttgentes sobre servidumbres pecuarias, 
ne acordado se praotiqae el deslinde de 
todas las vías pecuaria* del 'ormino de 
Fuenoirml, fijan lo el día 6 del próximo 
Abril para dar comienzo a las operacio
nes del mismo. 

Lo que en cumplimiento de lo pre . eui
do por «I R'jglauísnto ie la Asooiación de 
Ganaderos se inserta en tres números 
oonsecuMvos del B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Madrid 16 de Marzo de 1903.=El Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

115.—121. 

ayuntamiento? 
_ 

MADKM:: 

Secretarla 
extracto de los acuerdos adoptados por el 

Excmo. Ayuntamiento y la Junta munici
pal en el mes de Febrero último, aprobado 
4n Beatón de 6 del actual. 

Sesión ordinaria del día 6 
Se aprobó el acta derla anterior. 
Se a« ordo quedar euteradode la l i s 

^ do asuntas peudienles de despacho 
de las ('omisiones en 6 del actual y 
dejarla á (ftspósiciÓa de los S i v s . Con
cejales . 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente uua comunica
ción del G b u n i o i i vi i aprobaudo un 
acuerdo municipal por el que s e e s 
tableció la cantidad de 193.612

k

93 p e 
setas que ha de abonarse en Obliga* 
cioues municipales por la expropia
ción do la casa núm. 23 de la cal le del 
Piaiuonte, y declarando que no proce
de el abono de la suma de 30.000 pe
setas por indemnización de perjuicios. 

Quedar enturado de la sentencia dic
j*da por la Sala segunda de la Au
diencia territorial en autos seguidos 

por D. José María Torquema la y Polo 
sobre indemnización de perjuicios pro

ducidos por incumplimiento del c o n 

trato de arriendo del Matadero y e s 

tablecimiento de tablajerías regulado

ras por la que s e confirma la s e n t e n 

cia dictada á favor de Madrid por el 
Juzgado <ie primera instancia del d i s 

trito de la Inclusa, admitiendo la e x 

cepción de incompetencia de jurisdic

ción, sin hacer expresa condenación 
de costas e n uinguna de las i n s t a n 

cias. 
Interponer recurso de alzada contra 

las valoraciones asignadas por el J u 

rado que entiendo en el proyecto de 
reforma do la prolongación de la calle 
de Preciados y ouLic <1 > la plaza del 
Callao oon la calle de Alcalá á las fin

cas que á continuación se expresan , 
de conformidad con lo propuesto por 
los Arquitectos autores del proyecto. 

CALLE Нашего fallo da] Jirrio 

17 426.005
4

99 
23 204.007 
41 225.171 
43 252.000 
45 494 066 
19 291.984*49 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en el 
mes do Enero último y remitirlo al 
Bxcmo. Sr. Gobenador civil para su 
inserción en el HOLETÍN OFICIAL, p u 

blicándose también en el del Ayunta
miento . 

Conceder l icencia nara establecer 
depósitos de cartuchería vacía y c a r 
g a s de la misma on unos cobertizos 
construidos eu la eHuorta del Señori
to», carrera de San Isidro (extra
rradio). 

Reconocer la suma de 5S6'63 p e s e 
tas por alqui leres del local que ocupa 
la Escuela núm. 5 de niños en la cal le 
de Belóu, correspondientes al cuarto 
trimestre de 1901, y abonar dicha su
ma con cargo á la partida do 20.000 
pesetas consignadas en el capitulo IX, 
artículo 6.° del vigente presupuesto . 

Reconocer á favor de la Compañía 
Madrileña de alumbrado y calefacción 
por g a s , y abonar con cargo á la mis
ma partida la suma de 123*63 pesetas , 
por consumo de fluí lo y asistencia á 
las ihmina<iuues á las Casas Consis
toriales en el mes de Noviembre ú l 
tim». 

Subdividir entre doña Albina y d o 

ña Carmen Sáez y Yusto la pensión 
de 2 . 0 0 0 pesetas que ésta v iene d i s 

frutando como huérfana de un Jefe 
que fué del Nogociado de Milicia N a 
cional, toda vez que aquélla ha justif i
cado su estado de v i u i a . 

Conceder licencia para estabular 
siete reses de cerda eu igual número 
de corrales que tienen tres casas para 
obreros construidas on el arroyo de l 
Torero. 

Conceder l icencia para es tablecer 
tal leres de construcción y reparación 
do carruajes eu la casa núm. 25 de la 
cal le do Miguel Auge l . 

Conceder liceucia para instalar una 
caldera y máquina d e v a p ^ r de ocho 
caballos dэ fuerza y dos motores e léc 
tricos, con fuerza en junto de 19 caba
llos, en la imprenta ostablecida on la 
cal le de la Colegiata, núm 7 . 

Autorizar al Arquitecto Jefe del ser
vicio o n t r a incendios мага adquirir 
un juogo de guarniciones quo sirva de 
modelo en la próxima contrata, y un 
respirador modelo Tailor, e n precio 
todo olio «lo 1.00) pesetas, y para la 
construcción de un carrete modelo, en 
precio de 1 .200 , con cargo ambas s u 
mas al cap. III, art. 5.°, concepto 3 . ° 
del vigente presupuesto. 

Admitir la dimisión á un bombero de 
según la claso y proveer la vacante . 

Auunciar concurs» con toda u r g e n 
cia para la adquisición de 50 muías, 
que no pasen de seis años y eu precio 
máximo do 1.000 pesetas, con destino 
al arrastre leí inatorial del ramo de 
Limpiezas, previa excepcióa de subas
ta quo se solicitará del Excmo. Sr. Go
bernador, y con aplicación el gasto que 
se origine á la partida de 380.000 pe
setas consignadas para atenciones del 
servicio eu el presupuesto vigente . 

C o u c e l e r l icencia para ejecutar 
obras de retbrma y montar un a s c e u 
sor eu la casa núm. 20 de la calle del 
Arenal. 

Autorizar al Arquitecto Diractor de 
Fontaneríaalcantaril las para adquirir 
de la contrata vigente materiales do 
madera, hierro y bronce por valor de 
6.673*61 pesetas, con cargo al capítulo 
VI. artículo 4.°, concepto 2 . ° dol pre
supuesto vigente . 

Aprobar un presumíoslo de pesetas 
12.322*17, p ir los conceptos de m a 
terial y transportes, que serán s u 
ministrados por las contra'as r e s 
pectivas, para instalar adoquín gran í 
tico en la cal le de Bailón, eutre las 
plazas de los Ministerios y Sau Mar
cial , con aplicación el referido gas to 
al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 
8 . ° del corriente ejercicio, ejecután
dose la mano de obra con los e l e m e n 
tos del Ramo. 

Aprobar dos presupuestos, impor
tantes 6.146 y 22.963*82 pesetas, que 
tendrán aplicación al capítulo IIF, a r 
tículo 2.", concepto 5.

6

, v capítulo VI, 
artículo 2.", concepto 9.° del p r e s u 
puesto v igente , para instalar 56 taró
les de gas y una acera do losa g r a n í 
tica en la carrera de San Isidro. 

Devolver la fianza al contratista que 
ha si lo d» las obras do derribo y apro
vechamiento de materiales de la casa 
número 32 de la calle de la A r g a n 
zue la . 

Requerir a! dueño de la casa n ú 
mero 39 de la cal le do Toledo, esqu i 
na á la de la Concepción Jerónima, 
para que proceda á su demol ic ión por 
ruinosa, conminándole con que de no 
hacerlo lo verificarán los bomberos 
de Villa á su costa. 

Autorizar la inversión por dozavas 
partes del crédito consignado en pre
supuesto para la conservación d í a c e 
ras y empedrados, á cuyo efecto el In
gen iero hará meusualra.mte los p3di 
dos necesarios para las obras que h a r 
yan de realizarse, debiendo someterse 
éstos á la aprobación del A y u n t a 
miento y sin perjuicio le que, coa los 
mismos materiales , l leve a c a b o aque
l las obra9 que por su urgencia lo re 
c lamen. 

Proveer por ascenso una vacante de 
Médico primero de la Beneficencia 
municipal, y sus resultas. 

Nombrar Practicanta segundo de la 
Beneficencia municipal al número uno 
de los habilitados para el a scen so . 

Nombrar cuatro Mó l isos s u p 3 i n u 
m erarios . 

Admitir la dimisión á un Mélico s u 
pernumerario. 

Conceder dos años do prórroga á 
la exco leucia que viene disfrutando 
un Módico tercero 

Conceder dos años de exco.1 acia á 
otro Médico tercero. 

Devolver la fianza al contratista del 
suministro do panos en ol añ » ú l t i m j 
para la confección do vestuario i los 
acogidos en el Asilo de San Boruar
d ino . 

Autorizar á la Dirección facultativa 
de Vías públicas del Ensanche para 
adquirir de las contratas vigentes h e 
rramientas y efectos por valor d© 
5.778*68 pesetas, ast i les y material d e 
espartería por la suma do 2 222*69 p e 
setas , acoites y grasa? por importe 
de 771*75 pesetas, y pjr adminis tra
ción los materiales uecosarios para la 
reparación dol cilindro compresor n ú 
mero 3 . 

Ceder á doña Trinidad Sánchez T 3 T 
metros cuadra ios aó terreno q u e 
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comprendo la entrecal le de las sepul
turas letras A, manzanas 166 y 167 
del cuartel 1.° del cementerio de 
Nuestra Señora de la Alraudena, con 
objeto de colocar un sarcófago quo 
cubra ambos enterramientos , previo 
pago á los fonuos municipales de 
47*95 pesetas á razón de 35 pesetas 
metro. 

Anunciar concurso libre por térmi
no de diez días,'á contar desde la f e 
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFIOÍAL d é l a provincia, para la pro
visión de varias plazas de Profesores 
vacantes en el Colegio de San Ilde
fonso. 

Confirmar en sus cargos á D. Santia
g o Regidor y D. Mateo Hernández 
Barroso , con la denominación, respec-
t iyamenté , de Profesor de -iUbujo d e 
adorno, geométrico é industrial, y Pro
fesor auxil iar de Matemáticas, encar
gado además de las prácticas d« i n s 
talaciones. 

Sesión ordinaria del día 13 

Se aprobó el act.i de la anterior. 
Se acordó aprobar un presupuesto 

de 9.034*99 pesetas, con cargo al ca-
pfttrhrtre crmprevtstos», para obras 
urgeutes d" reconstrucción del techo 
del comedor del primor Asilo de San 
Bernardino, y recorrido y arreglo de 
tejados y l imas, previa excepción de 
subasta, que se solicitará del Exce len
tísimo Sr . Gobernador civil . 

Conceder dos meses de licencia al 
Concejal Sr. Suárez de F igueroa . 

Quedar enterado de la lista de asun 
tos pendientes de despacho do las Cu-
misioues en 9 del actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, re
solutoria >le los recursos de alzada in 
terpuestos por el Ayuntamiento y el 
E x c m o . Sr. Marqués de Alcañices , 
éste como patrono del Colegio de 
Nuestra Señora de la Presentación, 
vu lgo Niñas de Le ganes , contra la re
solución dictada por el Gobernador ci
v i l en el oxpedionte de expropiación 
de las casas números 1 y 3 de la cal le 
del Viento y 2 y 3 de la do la Almu-
dena, por la n;ue, de acuerdo con e l 
Consejo de ' s tado , se revoca la pro
videncia apelada que fijó en 934.880*87 
pesetas el imperte de los expresados 
íbmúeb'lesfl fijando éste en 869.062*50 
pesetas , y so declara que el pago debe 
hacerse en metálico y en lá misma 
especie el depósito que e x i g e el ar
tículo 29 de la ley de Expropiación 
forzosa, á no ser que el patrono y el 
Ayuntamiento convengan otra solu
ción con arreglo á las l e y e s . 

Quedar < i .tetado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se. participa que corresponde 
satisfacer al Ayuntamiento la suma de 
387.666*27 pe.-etas por gastos carce 
larios. 

Recurrir en alzada contra provi
dencia gubernativa por la que sé i< -
clara que es de cuenta del Municipio 
la conservación de un buzón do pie 
dra que existe al final de la callo de 
IVajineros y que sirve para registro 
de una l lave de paso de agua á las 
dependencias de la Compañía del f e 
rrocarril do Madrid á Zaragoza y á 
Al icante . 

Quedar enterado y pasar a la Comi-
sióu correspondiente una comunica
ción do! Gobierno civil desestimat tia 
d é l a instancia de un Esrr ib ieuta .de 
de la de Socorro solicitando se le con-
Casa una plaza de Oficial de segunda 
flease de la Sección do Contabilidad ó 
so l e coloque á la cabeza do los esca
lafones de las categorías inferiores á' 
3 .500 p e s e h s que' dicho funcionario 
disfrutó en el ramo de Consumos. 

Quedar enterado do otra comunica

ción del Excmo. Sr. Gobernador civil 
por la que, resolviendo el recurso de 
alzada entablado por dos Oficiales de 
segunda y tercera clase de Ensanche, 
contra acuerdos del Ayuntamiento, á 
virtud de los cuajes fueron ascendidos 
otros dos de las mismas c lases , se d e 
clara que el Apuntamiento ha adop
tado dichos acuerdos cou innegab le 
compotencia, y se (fcsestiroa por ira-
pr< c e d o n t e e l recurso entablado. 

Confirmar en sus respectivos car
g o s al Maestro superior y al auxi 
liar del Colegio de San Ildefonso, con 
el haber anual el primero de 3 .000 
pesetasy el segundo de 2*250, y confir
mar asimismo en su cargo aí Profe
sar «lo Medicina de dicho estableci
miento con el haber que v i ene disfru-
tandor 

Celebrar en la próxima ses ión el 
sorteó prevenido por la l e y para la 
provisión de cinco vacantes do Voca
les asociados que existen eu la Junta 
muuicipal. 

Quedar enterado de haber traslada
do su resideucia fuera do Madrid dos 
vec inos . 

Conceder licencia para construir 
un* easa en un- sotaTiie ta caite de 
Rosales . 

Conceder l icencia para construir 
una casa en la callo de Rosales , con' 
vuelta á la do Romero Robledo. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y anunciar subasta con 
ái reglo á los mismos para contratar 
la construcción y conservación de ace
ras de as'alto en ambos lados de la 
calle de Alca lá , desde la de Pel igros y 
Don Nicolás María Rivero á la plaza de 
Castelar, cuyo importe de 75.059*90 
pesetas será satisfecho por partes 
iguales en dos anualidades, la primera 
con cargo al capítulo VI, art2 .° , c o n 
cepto 12 d» 1 vigente presupuesto, y la 
seguuda al primer presupuesto quo so 
forme, y destinar las losas que so l e 
vanten de.dicha vía á mejorar las de 
las cal les inmediatas que más neces i 
ten de reparación. 

Concedor al contratista de las obras 
de sustitución do las antiguas cañe 
rías de barro leí viaje de la Castella
na, por tuhería do acero inoxidable, 
una prórroga de dos meses para la 
terminación de dichas obyas por las 
dificultades que en la misma so pre
sentan, entendiéndose esta prórroga 
como única y definitiva, sin que en 
ningún caso pueda ampliarse. 

Consentir la providencia gubernati
va que fija en 77.139*79 pesetas la 
cantidad que por todos conceptos ha d;» 
abonar el Ayuntamiento por la expro
piación de la casa núm. 8 de la callo 
del Pez, y satisfacer al propietario di
cha suma en la forma quo determina 
la Real orden relativa al pago 
propiaciones en e! Interior. 

Autorizar á la Dirección de Vías pú
blicas del ensanche para adquirir de 
la contrata v igente maderas para la 
construcción y arreglo de cajones pa
ra guardas, carros y carrotillas de las 
tres zonas por importe do 2.755 pese
tas, que serán cargo á la partida res 
pectiva del presupuesto v igente . 

Conceder licencia para derribar 
uuos cobertizos situados en el solar 
número 7 de la rouda de Atocha, y 
construir en su lugar una nave des t i 
nada á cuadras el piso bajo y á habita
c iones el principal» 

Aprobar el plan de obras formado 
por la Dirección facul tat iva'de Vías 
públicas del Ensanche, que con a r r e 
glo á los c»éditos presupuestos en el 
capítulo IV, art. 2.° de !as respectivas 
zonas, habrán de realizarse en e l » j e r -
cicio c o n >n,te. 

Conceder, á la viuda _del Secretario 
que fué d«.» la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Centro, socorro, por una 
se la vez , de 3.500 pese tas . 

Autorizar el gasto de 912*60 p e s e 
tas, con cargo al capítulo V i l , art. 9 . , 
concepto 2.° del presupuesto v i g e n t e , 
para la instalación en cHuerta Segu
ra» de un baño y ducha con destino al 
personal de (íésirfis'ccióa del Labora
torio municipal. 

Autorizar e l gasto de 1.146'25 pese 
tas, con cargo aj capítulo v i , art. 4.°, 
concepto 2 . a del presupuesto v igente , 
para la recomposición de* las bocas dar 
r iego existentes ew los jardines de) 
paseo de Recoletos, cuya obra se e j e 
cutará por el ramo de Fontanería . 

Autor-zar el gas to de 5 348'50 pese
tas, con cargo al capítulo III, art. 4.°, 
concepto 1.° del v igente presupuesto, 
para la adquisición de la contrata v i 
gente de 37.000 tiestos con des'ino á 
la reprodncctÓn""ae_pTanlas en el ramo 
do Parques y Jardines. 

Autorizar con cargo igual que oí an-
anterior el gasto de 3.845*60 pesetas 
para adquirir al precio de contrata 190 
metros de manga de cuero con dest i 
no al r iego de praderas do parques y 
jardines. 

Denegar renovación del icencia para 
la vaquería establecida en la casa nú
mero 6 de la calle tfe Sama Ana. 

Instalar a c r a s de losa granítica en 
el anillo central de la píaza ,de la In
dependencia y On el lado izquierdo de 
la calle de la Alameda, aprovechando 
á es te efecto el materia', que se levanto 
de la calle de- Alca lá una vez que se 
instalen eu esta vía las aceras do as 
falto, y ejecutándose la mano de obra 
con los e lementos disponibles del ramo 
de Vías públicas. 

Aprobar un presupuesto importante 
1.499'88 pesetas para las obras de re
forma de la medianería de testero del 
edificio muuicipal, sito en la plaza de 
Chamberí, núm. 7, con cargo al capí
tulo VI, art. 3.°, concepto 2.° del pre
supuesto v i g e n t e . 

Devolver al contratista que ha sido 
del derribo de la casa números 6 y 8 
de la cal le del Duque do Alba la fian
za de 1 .800 pesetas eu metálico que 
tenía constituida. 

Concoder licencia para ejecutar 
obras de ampliación de un piso, refor
ma y revoco del hotel ni\m 27 de la 
cal le «le Ayal \ . 

Conceder licencia para la construc
ción de dos pabellones con destino á 
\ moría eu latinea titulada «Noria 
de Marconell», situada entre las cal les 
de Guznián el Bueno y Meléndez 
Valdés. 

Conceder licencia para construir un 
muro"3é. cerramiento del solar con fa
chada á las cal les de Tarragona, Ba
talla del Salado y del Ferrocarril . 

Proceder á la inmediata demolición 
de uu cobertizo abusivamente cous-
truí lo en el solar núm. 11 de la calle 
de Paláfox, previa notificación al inte
resado y sin perjuicio de que por la 
Teuencia de Alcaldía respectiva se 
deduzcan las responsabilidades que 
pudieran ex ig i r se por el consenti 
miento de dicha construcción. 

Aprobar un presupuesto de 836*75 
pesetas, con cargo al v igente de la pri
mera zona del Ensanche, para insta
lar una valla de madera vn un solar 
de la Villa enclavado en la cal lo do 
Zurbano, cen vuelta á la de Rafael 
Calvo. 

Couflrmar y proseguir las apelacio
nes interpuestas por el Procurador 
Consistorial ante el Tribunal Superior 
de lo Cononcioso. administrativo, de 
conformidad íjon los Letrados Consisto
riales , contra j s fallos del Tribunal 
provincial por los que se declara i n 
competente para conocer en los recur
sos iuterpuestos.á nombre de la Cor
poración municipal, relativos uno al 
pago de intereses por Obligaciones de 
i Resultas» y otro al abono también 
de intereses sobre un crédito por e x -

propiaeión de terrenos i doña i > s f 

Bábago hasta que recaiga seutlnJf 
en otro recurso del Banco de EÍt> a~ 
que hoy se encuentra por resolver 
el referido Tribunal Superior n i 
quo redama intereses de caútidadtí 
devuoltas por el Ayuntamiento V I 
el que su sostuvo el mismo criterio di 
la íucorapetoncia leí Tribunal Conten 
ejéso administrativo. 

Entablar r. curso contencioso admí 
nistrativo, de conformidad con los i ^ 
trados Consistoriales, contra la provi 
dencia gubernativa en la q , i 0 , es(L 
mando en parte los recursos iaterl 
puestos por los representantes y p r f ¿ 
sidentes de las Sacramentales de Santa 
María, San Justo, San Isidro y San Lo
renzo, contra las partid.»s cousiguadas 
cómo ingreso en el : resupuesto' de 
1902, como producto 1 1 arbitrio del 
sel lo muuicipal sobro enterramientos 
y el impuesto sobre traslado de sepul
turas eu los cementerios de propie
dad particular, se estableció quedaran 
subsistentes los arbitrios figurados ea 
1901, y so rebajan á 15, 20, 50 y 75 
pesetas, las cuotas do 30, 4 0 , 1 0 0 y 150 
figuradas, respect ivamente, para eu-
terra-mrontosen sepulturas do patio ó 
galería , en uichos, en sarcófagos, tum
bas y sepulturas privilegiadas y eu 
cualquiera otra c lase no expresada. 

Día 20 

So aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar enterado le la lis

ta de asuntos pendientes dédespacho 
d é l a s Comisiones en 14 del; actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales . 

Quedar enterado de una Real (ideo 
del Ministerio de la Gobornacióu por 
la que se declara que los Médicos de 
la Beneficencia municipal carecen de 
dorecho á percibir honorarios por l8s 
reconocimientos que practiquen por 
virtud de lo dispuesto en la vigente 
ley de Reclutamiento. 

Quedar enterado íe una Real orien 
del Ministerio de la Gobernación en 
el expediente de avenencia con los 
dueños de los terrenos de las calles de 
Guzmán el Bueno, Blasco do Garay, 
Galileo y Sau Rafael, para su expro
piación, después JO haber sido cedilos 
para la apertura de dichas calles, por 
la que se declara subsistente la ce.^óo 
á qiíe se refieren las instancias pre
sentadas ñor los herederos de Marco* 

¡ nel l , fechas 18 de Octubre de 1880 y *# 
de Abril do 1883, y se revosa el acuer
do del A vuntamiento de 12 de Julio de 

| 1901. 
Dar un voto de gracias al Sr. Vinceu-

ti por el celo que ha demostrado en 
pro de los intereses municipales en el 
anterior asuuto. 

Quedar enterado del fallo del Tri
bu ual provincial de lo Contencioso, 
confirmatorio de acuerdo municipal, 
que d e n e g ó renovación de licet^ia 
para la vaquería establecida en la c*-
11o de Lop.e de Ve ira, 12. 

Distribuir, de conforrattod con lo 
propuesto por la Alcaldía Presidencia, 
eutre los distintos ramos del Interior, 
los materiales procedoutes del derribo 
de una casa adquirida por el Ayunta
miento en la cal le de Gusmán e* 
Bueno. 

Admitir la excusa formulada por un 
. Vocal de la Comisión do Ensanche, afl 
| representación de los propietarios 
' la tercera zona, para que fué e l e g w g 

y celebrar sorteo en la próxima sesión 
para cubrir la vacante. , 

Entablar recurso de alzada ano ' 
Excmo. Sr. 3obernador civil de la rw 
vincia contra las valoraciones ** '^ n \ 
das por e l Jurado del «Proyecto ^ 
reforma y prolongación de la c a l l \ e J 

Preciados y enlace de la plaza u 
Callao con la cal le de Alcalá» a 
fincas s iguientes: 
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CALLE 

jicotnetrezo 
>b»d» 
Tudescos... 
^esonero Komanos 

Man 

so 

¡3. 15-17 
II 

hìlt i,ì Imi, 

891.835*06 
8*2.«01'82 
19Q.000 

69 000 

\d ju l i car en definitiva la subasta 
pa'ra* contratar el suministro de gar
banzos á las Casas a e Socorro de esta 
capital hasta 31 de Diciembre pró
ximo. 

Conceder licencia para instalar c in
co grupos transformadores de corrien
te eléctrica, compuestos de motor y 
dínamo, en la casa núm. 2 oV la calle 
dé palafox. 

Aprobar la li raí laeión definitiva 
presentada por el Arquitecto Director 
del ramo de Fontan- ría de las obra3 
de construcción de !a alcantarilla de 
la calle do Guttenberg, verificada por 
subasta, de la que resulta á fe^Or del 
contratista un saldo de 8 .884 '08 pése
las, y abonar dicha suma con cargo al 
capítulo X , artículo único, concepto 
4.° del presupuesto v i g e n t e . 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á e l los 
para contratar la construcción de 
4.000 metros cuadrados de pavimento 
de asfalto con destino á las vías pa 
tucas del Ensancho, cuyo período le 
ejecución será el de dos años y, de 
ocho el do conservación, o los precios 
que en dichos pliegos s e indican, y s e 
satisfará e l importe de la obra con 
cargo á la consignación que flgaia en 
el capítulo IV, artículo 2.° del presu
puesto v ige n te , y á los que figuren en 
los restantes hasta la completa termi
nación del compromiso. 

Aprobar el acto do avenencia reali
zado con D. Dionisio Briova y ratifica
do por su esposa doña Ramona García 
para la liquidación y pago do nua 
parcela de terreno expropiada para 
tránsito público en la cal le de F u e n -
carral, frente á la casa núm. 156, ad
mitiendo la cesión gratuita de los 
U ' 2 3 metros cuadrados que mide 
aquélla ó do los que en definitiva re
sulten, hecha la medición y con vista 
de los títulos de propiedad, fijar en 6 8 
peseta; el precio del metro de terreno 
abouablo, reconociendo intereses de 
ocupación del 4 por 100 desde 5 de 
A.bril do 1889, en que se conoedió l i 
cencia para alquilar la referida casa 
hasta el día en que se verifique el pa-
%% y proceder al abono de lo que por 
^I'ital é intereses corresponda en cé
dalas garantizadas del Ensanche par 
todo su valor nominal , previa la l i-
quidáción definitiva, que habrá , 'Je 
Practicar la Contaduría, y ól otorga
miento do la oportuna esc- i tura. 

Apro! ;ir el acto do avenencia reali
zado con D. Federico Altimiras, por si 
y en representación dé los demás 
««rederos «le doña Bernardina Mu-
Q O z i para la liquidación y pago de' 
U Q a superficie de 1 .467 metros 
^adrados expropiados para el foso 
Q el Ensáñete , admitiendo la cesión 
gratuita lo la mitad do dicha superfi
cie ó de la que'resul te , hecha la m e -
J inón definitiva y con vista de los t í -
JQlos de propiedad, fijar en 6 '44 p e s e -
•** el metro de terreno abonable; con 
p r e d i o a! percibo de intereses del 
* Por 100 anual por ocupación desde 
®l 15 de Octubre de L870, e n que s e 
Revolvió la fianza al contratista de las 

bras o e construcción de dicha vía, 
^su el 11ía en que se verifique e l pa

so» y proceder al abono de la suma 
J u ® corresponda en la misma forma 
i r ? * ! * f o r m a l i tades expresadas en 
e * anterior acuerdo . 
c o i n r < > t r a » v * n * n * ^ a e t m t e t t a -
«ioi» v f r a n g e para la liqaifla-

u / pago de una superficie de me -

tros 18*79 expropiada para la calle 
de Santa Engracia, admiiiendo la c e 
sión gratuita de la mitad de dicha s u 
perficie ó de la que en definitiva r e 
sulté con vista de los títulos de pro
piedad, señalar el precio de 55 p e s e 
tas metro, reconocer el derecho al 
percibo «le intereses de ocupación des
de 30 de Dic iembre do 1870, en que se 
concedió licencia para alquilar la fin
ca, y proceder al pago de lá suma c o 
rrespondiente, con la formalidades ex
presadas e n l o s acuerdos auteriores, 
en cé lulas por todo su valor nominal. 

Conceder la excedencia solicitada 
por un Escribiente de Secretaría. 

Aprobar los pl iegos de condiciones 
y anunciar subasta con arreglo á el los 
para cou'ratar el sumiuistro Je pa
pel , cartulina y cartouos necesarios á 
la Imprenta y Litografía municipal 
hasta 31 de Diciembre de 1904, c u 
yo importe anual , que se calcula 
en 15 000 pesetas, será cargo á la 
partida consignada al efecto en el pre
supuesto v igente j que se consignará 
en 1 1 próximo. 

Trasladar las oficinas «le la T e n e n 
cia de Alcaldía del distrito de la Uni
versidad á las habitaciones que se 
«impongan al efecto en el edificio Es
cuela Modelo municipal. 

Abonar á la Compañía de Seguros 
«La Unión y el Fénix Español» un
cí edito de 39.368 '14 • pesetas, cuya 
cantidad le adeuda el Municipio, por 
haberla percibido indebidamente en 
concepto de recargos municipales so
bro la cuota del Tesoro, satisfecha por 
la expresada Sociedad en dos ejerci
cios de 1887 -8s á 1 8 9 0 - 9 1 , á' cuyo 
efecto so 1" entregarán 79 Obligacio
nes municipales por resultas y un re
siduo de 168*14 pesetas. 

Devolver al contratista que ha sido 
de la construcción de 75 pellizas para 
el personal del Cuerpo de Bomberos 
la fianza de 300 pesetas en metálico 
que tenia consigna.la. 

No mostrarso parte en la causa que 
s igue el Juzgado de primera instancia 
del Congreso por hurto de uua báscu
la de las estufas del Parque do Ma
drid, sin que por esto renuncie e l Mu
nicipio á la indemnización que en su 
día pudiera cor responderle. 

Conceder renovación de licencia 
para la cabrería establecida ou la casa 
núm. 1 de la cal le del Conde Duque. 

Apmbar un presupuesto forma lo por 
»d lngeni"ro D'roetor de Vías pública?, 
importante 5 458*82 pesetas, para l l e 
var á efecto la instalación do pavimen
to, de asfalto en el patio interior de la 
estación de desinfección de Huerta 
Segura, y empedrar con adoquín el 
patio exterior, le cuya suma, deduci
da la mano de obra de empedrado, que 
se hará con los e lementos del ramo, 
corresponden 1.984 pesetas al £asto 
de inst i lac ión de pavimento de asfalto 
y las restantes a,! do empedrado con 
material granít ico que se suministra
rá, asi como los transporte*, por las 
contratas v i g e n t e s , y e l total será 
cargo al capítulo VI, art. 3.°, concepto 
2.° del presupuesto v igente . 

Aprobar la hoja de aprecio formu
lada por el Arquitecto municipal pava 
expropiar el solar qu« ocupó la casa 
número 15 de la calle de los Mauce-
b«)s, derribada por ruinosa, en precio 
do 2 .900'80 pesetas, y remitir dicha 
hoja al Excmo. Sr. Gobernador civi l 
de la provincia á los efectos de la ley 
de Expropiación forzosa. 

No mostrarse parte en la causa que 
s igue el Juzgada de primera instancia 
del distrito de Palacio por sustracción 
desdes barrotes de hierro de la verja 
de la Cuesta de la Vega , >in que par 
esto renuncie e] Municipio á la indem
nización que en su día pueda c o r r e s -
pcnderle . 

Devolver al contratista que ha si«lo 

de las obras de reparación de la Es
cuela Modelo municipal lá fianza que 
tenía constituida á responder de su 
contrato. 

Devolver al contratista qne ha sido 
del derribo y aprovechamiento de ma
teriales de ( la casa mira. 12 do la callo 
del Duque «le Alba la fianza que tenía 
constituida. 

Devolver al adjudicatario del con
curso para la enajenación do los ma
teriales procedentes del derribo de la 
casa números' 7 y 9 de la calle de las 
Aguas la fianza qne constituyó á r e s 
ponder de .su compromiso. 

Aprobar un presupuesto de 756 pe -
pesetas, con cargo al capítulo V i , a r 
ticulo 2.°, concepto 4 o del vigento, 
para la construcción y colocación de 
una valla «le m «dera en él solar nú
mero 10 do a cal le del Pez, propie
dad do la Vil la . 

Aprobar otro presupuesto,importan
te 861*50 pesetas, con cargo al capítu
lo VI, art. 2.°, coucepto 9 . ° del v igen
te, para ejecutar las obras necesarias 
á' fin de reparar los daños causados en 
¡a «*asa núm. 6 del paseo de Arene
ros con motivo de la variación de ra
sante do dicha vía. 

Autorizar á la Dirección facultativa 
de Fontanería-alcantari l las para ad-
quirir de las contratas respectivas 
mat-r ia les de yo.so, cemento y cal cm 
destino á la reparación del edificio que 
ocupan las máquinas e levadoras dé 
agua en los C u a t e Caminos, por im
porto do 540'84 pesetas, que será car
g o al capítulo VI , art. 4.*, concepto 6.° 
del presupuesto v igeute . 

Autorizar á la misma Dirección para 
adquirir de las respectivas contratas 
varios materiales de fundición, ra¡>de-, 
ra y ferretería por valor de 7.071*23 
péselas, con cargo al capítulo VI, a r 
tículo 4.°, concepto 2 . ° del vigeute 
presupuesto. 

Requerir al propietario do la casa 
número 3 de la calle de Arlaban para 
que en el plazo que s : lo señale por 
la Alcaldía Presidencia procela á su 
demolición, por ruina inminente, de 
conformidad con la opinión del Arqui
tecto municipal. Perito tercero y Jun
ta «Consultiva, coumiuándole con que, 
de no verificarlo, se 11«)vara á cabo por 
los operarios de la Villa y á su costa. 

Devolver al contratista que ha si lo 
de h instalación y conservación de 
luz eléctrica en el Mercado «le los Mos-
tónsos la fianza que consignó á res
ponder de su compromiso. 

Conceder á los Sres . D. Manuel Mo
linero y D . Benito do Nóvale una 
parcela do terreno en el cementerio 
de Nuestra Señora do la Almudona, de 
33*90 metros cuadrados, para la c o n s 
trucción «lo dos panteones, previo abo
no de la suma de 1 .695 pesetas á que 
.asciende dicho terreno, á razón de 50 
pesetas metro-cuadrado. 

Nombrar un Inspector de C e m e n 
terios. 

Pasar á la Comisión correspondien
te una moción de varios Sres. Tenien
tes de Alcalde proponiendo el a s c e n : 

so de cinco Peritos químicos supernu
merarios á numerarios. 

Recurrir en vía coutencioso-a lmi-
nistratica, de conformidad con el d ic 
tamen de los Letrados Consistoriales, 
contra la'providencia gubernativa por 
la que se declaró que procedía la re 
habil i tación de 42 resguardos de car
petas de cupones del Empréstito de 
1868, presentados por D. Eusebio Diez 
Fernández á las subastas l e 6 de Fe
brero de 1888 y 30 de Junio do 1890, 
por no haber satisfecho el Ayunta
miento el precio á que fueron ofreci
dos en la licitación, conforme al c o n 
venio celebrado con los tenedores de 
dichos resguardos y á fin de que pue-

| dan l levarse de uuevo á la circulación, 
y remitir , al efecto de dicho recurso, 

los documentos necesarios al Sr. De
cano de los Lotrad-js Consistoriales. 

Entablar recurso contencioso-admi-
nistrátivo, de conformidad cou lo in
formado por los Sres. Letrados Consis
toriales, contra providencia guberna
tiva por la que se declara nulo e l de
creto de la Alcaldía Presidencia dene
gatorio <iol pau ro, reclamado por don 
Carlos García del Real , do 3 .343 '23 
pesetas, por m.idoras que éste dice 
suministró al Municipio, y rooiit.ir ,al 
Decano de los Letra l o s Consistoriales 
los antecedentes necesarios para enta
blar dicho recurso. 

Verificado el sorteo prevenido por 
la ley para cubrir cinco vacantes que 
existen de Vocales asociados, de la 
Junta municipal, fueron elegi«los don 
Juan Herrero, D. Juaa Balboa, don 
Gonzalo Cerrajería, D. José Benit<^ 
Vaillaut y D. Ramón Taurís . 

Sesión ordinaria ¿leí día 27 
Se aprobó e l acta de la anterior. 
Se acordó quéJar enterado de ía 

lista de asuntos pondio i tes de despa 
cho de las Comisiones en 21 del a c 
tual y dejarla á disposición de los se 
ñores Concejales. 

Quedar enterado y pasar á 'a Comi
sión corresp«mdiente uua Real prdei 
de la Dirección geuera) Úí Obras j-ú-
blicas en la qne se contienen las con
clusiones á que han de suje'La v 
reconocimiento y mejora «le las insta
laciones do los tranvías eléctricos de 
Madrid, en la Puerta del Sol , y de la 
Compañía eléctrica Madrileña de 
Tracción, en la Carrera dé San J e r ó 
nimo. 

Celebrar en la próxima cesión el 
sorteo prevenid» por i a i"V para c u 
brir una vacante de Vocal asocia i o dé 
la .1 -nta municipal . 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes «le Marzo por 
cuenta de los presupuestos del In te 
rior y del Eusanchv 

Adjudicaren definitiva h subí *. 
para contratar la. construcción efe, ••-
pulturas do primera ciase y de Her
mandad én el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. 

Pasar áestudi í ) do la Comisión 1 1 . * 
el acta dé lá subasta celebrada para 
contratar la ojocucióu de obras de r e -
corri«lo, pical-> y afirmado de varias 
cal les en e l cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudona, que fué de
clarada desierta, y la instancia r e c l a 
mación formulada por el único Ucita-
d«>r para que se le adjudique el r e 
mate. 

Adjudicar la subasta verificada parrij 
contratar el derribo y aprovecha radon -
to «le materiales de la casa núm. 13 
y 13 duplicado do la pieza de la Ce
bada. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
verificada para coutratar e l suminis
tro de tuberías de plomo á í o s ' ra'mos 
de Fon'anería-alcantari l las , Arbolado 
y Parques y Jar l ines . 

Quedar enterado y publicar en los 
periódicos oficiales la c«ieuta de ingre 
sos y pagos «leí Ensanche verificados 
en el cuarto tr imestre de 1902. 

Quedar enterado y publicar en les 
periódicos oficiales 10% balances do 
comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad ve
rificadas' hasta 31 do Enero últ imo 
correspondientes á los presupuestos 
del Interior y del Ensancho. 

Quedar euterado de haber traslada» 
do su residencia dos vecinos fuera le 
esta corte. 

Consentir la Real orden del Min i s 
terio de la Gobernacióu, focha 7 a o 
Enero último, pb'r la que s e fija en 
tas 30.290' 17 la cantidad ff'fité por to io s 
conceptos ha de abouar al Municipio 
por i i expropiación de uua parte de 
la casa núm. 3 dé la cal le de Valencia, 
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con vuelta ú la de Zurita, núm. 47, ne

cesaria para la prolongación de la de 
Argumosa , y abonar al propietario de 
dicba parcela la expresada suma en la 
forma determinada por la Real orden 
de l.° de Noviembre de 1895 relativa 
al pago de expropiaciones en ol Inte

rior. 
Autorizar al ingeniero Director de 

Vías públicas t>sro adquirir de la con

trata vigente 2.000 metros cúbicos do 
piedra pedernal d<> primera dimensión 
para atender á la conservación y repa

ración de los pavimentos afirmados de 
las Vías publicas dé la capital, cuyo 
importe de 25.520 pesetas será cargo 
al capítulo VI, art. 2.°, concepto 2.° 
del presupuesto v'gente . 

Aprobar el presupuesto formado por 
la Dirección facultativa de Vías p ú 

blicas para instalar adoquinado de 
atdita en la callo Mayor, desde la de 
Milaueses á la da San Nicolás , cuyo 
importe de 58.925 pesetas será cargo 
al crédito consignado á este efecto en 
el capítulo VI, art. 2.°, concepto 3.° del 
presupuesto vigente , debiendo reali

zarse esta obra por medio de subasta 
pública. 

Aprobar otro presupuesto de pese

tas 3 . 9 2 3 7 5 , con cargo al concepto 
9.° del capítulo VI, art. 2.°, para la 
colocación del material granítico que 
se levante do la calle Mayor en la vía 
del distrito del Hospital que se deter

minará oportunamente. 
Conceder uu crédito de 5.000 pese

tas para los gastos de t ras lacón y ma

terial de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospicio , con cargo al c a 

pítulo I, art. 8 ° , concepto 4.° del pre

supuesto v i g e n t e . 
Aprobar un sup lemento de cróüto 

de 10 000 pesetas, como subvención, 
para ¡a Exposición nacional de pintu

ra que proyecta celebrar el Círculo 
de Bellas Artes en el próximo raosde 
Mayo, con cargo al capítulo de «Im

previstos» del vidente presupuesto 
Autorizar la confeccióu de tres uni 

formes para los porteros de la casa 
Matadero, cuyo importe de 247*80 pe

setas será cargo al capítulo XI «Im

previstos» del vigente presupuesto. 
No mostrarse parte en la causa que 

s igue el Juzgado do primera iustaucia 
del distrito de Palacio por hurt<> dé 
dos tuercas de metal de las bocas de 
riego del Parque del Ooste, sin renun

ciar á la indemnización que pueda co

rresponderá ni a la devolución de los 
objetos hurtados. 

Aprobar un prepupuesto de 688 pe

setas , con cargo al capítul > VI, «rtícu

lo 2.°, para adquisición de 100 mart i 

l los de empedrador. 
Autorizar á la Dirección facultativa 

de Fontaneríaa'caltarillas para ad

quirir de las respectivas contratas 
efectos de ferretería por valor de 
1.962'59 oesetas, y cal y yeso por el 
üu 1.051*05, cou cargo al capítulo VI, 
artículo 4.°, conceptos 2.° y 6.° del 
presupuesto vigente . 

Abonar la suma do 1.623 pesetas , 
importe de los honorarios devengados 
p <r el Perito te ;coro eu las dil igeu

cias do ezpropiacióu de las casas n ú 

meros 13 y 13 duplicado de la plaza 
de la Ceba la, con cargo al capítulo 
IX, artículo 8.° del presupuesto v i ' 
g e n t e . 

Interponer recurso contencioso a d 

ministrativo, de conformidad con el 
parecer de los Sres . Letrados Consis

t ríales, coutra la Real orden del Mi

nisterio de la Gobernación, fecha 30 
ue Noviembre último, por la que se 
desestimó la alzada entubada por e l 
Ayuntamiento contra la providencia 

(Taberna iva de 30 de Julio de 1901 que 
modificó el art . 3 .

Q y revocó el 8 .° del 
baud •» de la Alcaldía de 5 de Octubre 
d e 1898. sobre colocación de redes de 
d e s a g ü e s en las Ancas, y remitir á 

este efecto los antecedentes necesa

rios á los expresados Sres . Letrados. 
Autorizar á doña María Salvador 

Aguilar y Gamboa para retirar tres 
Obligaciones de la Deuda municipal

 1 

do expropiaciones, constituidas en d e  ' 
pósito á respoa lor de una carga que 
gravaba la casa núm. 20 de la cal le 
de Silva, y que han resultado a m o r t i 

zadas, y para sustituirlas por otras 
tres de la misma clase . 

Devolver la fianza constituida por 
e l contratista que ha sido de la c o n s 

trucción do la Casa de Socorro de ios 
Cuatro Caminos. 

Aprobar en definitiva, de acuerdo 
con la Junta consultiva y con el pleno 
de Sres. Letrados, el proyecto de re • 
forma de al ineaciones del lado izquier

do do la calle de Embajadores, desde 
la de los Abades á la do Juauelo, y la 
desaparición de la manzana circunda

da por las cal les de San Dámaso, Es

tu líos. Cuervo y plazuela del Rastro, 
desestimar por improcedentes las r e 

clamaciones formuladas en contra del 
mismo, y remitir al Excrao. Sr. Gober

nador, debidamente informado, el r e 

curso de los comerciantes é industria

les establecidos en las casas que com

ponen la referida manzana, contra ol 
acuerdo de la Corporación de 26 de 
Julio de 1901 que aprobó en principio 
e! referido proyecto . 

Desistir, de conformidad con lo in 
formado p >r el Decano de los Letrados 
Consistoriales, de la demanda ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso, 
contra la providencia gubernativa do 
24 de Abril de 1901 por la que so d e 

claró nulo el acuerdo municip»! de 23 
de N)viembre de 1909, nombrando 
Farmacéutico de la cuarta Sección del 
distrito del Hospital á D . Manuel Na

varro y Delgado. 
Nombrar un Celador del Matadero 

con 995 pesetas y con carácter provi

sional. 
JUNTA MÜNIO'tPAL 

Dia 28 

Fué aprobada e l acta de la sesión 
anterior. 

La Presidencia declaró constituida 
la Junta municipal que ha de actuar 
durante el presente ano. 

Sin discusión fuerou sancionados los 
ochó s iguientes acuerdos del Excelen

tísimo Ayuntamiento: 
El primero, fecha 9 de Enero últi

mo, concediendo exeución de toda cla

se de arbitrios ó impuestos municipa

l e s á las fábricas de tejidos que, con 
motores de 50 caballos de fuerza como 
mínimo, se instalen en Madrid hasta 
31 de Diciembre de 1912 . 

El s iguq 1 >, fecha 2 de igual raes, 
aprobatorio de los pliegos de condicio

nes para contratar por subasta el s u 

ministro de objetos de escritorio á las 
dependencias municipales hasta 31 de 
Diciembre de 19 5, cuyoimporte anual 
se calcula en 10 .000 pesetas, y se sa

tisfará cou cargo á la partida c o n s i g 

nada al efecto en los respectivos pre

supuestos . 
El tercero, de 14 do Noviembre pro 

ximo pasado, dispmieudo una modifi

cación en los couceptosdol presupues

to relativo á la plantilla del segundo 
grupo de Administración del esca la 

fón de emplead >s municipales. 
El cuarto, fecha 2 de Enero último, 

aprobatorio de los pl iegos de con l i c io 

nes para contratar en subasta pública 
el servicio de portes uecesarios en el 
ramo de Fontaneríaalcantaril las hasta 
31 de Diciembre de 1906, c u y j impor

te anual , que se calcula en 4 . 0 0 0 p e 

sotas, se satisfará con cargo á la par

tida que se cons igne al efecto en l o s 
respectivos presupuestos. 

El quinto, de 13 del actual, aproba

torio de los pl iegos de condiciones pa

ra contratar eu subasta pública la 

construcción y conservación do aceras 
de asfalto en arabos lados de la callo 
de Alcalá, desde la de Pel igros y Don 
Nicolás María Rivero á la plaza de 
Castélar, cuyo Importe de 75.059*90 
pesetas se satisfará por partes igua

les en dos anualidades, una cou cargo 
al capítulo Vr, art. 2.°, concepto 12 
del presuates to vigente , y otra con 
cargo al próximo de 1904. 

El sexto, fecha 31 do Octubre próxi 

mo pisado, dispoi iendo la adjudica

ción de una parcela de 64'90 metros 
cuadrados sobrantes de vía pública 
para agrega* al solar núm. 11 del pa

seo do las Delicias, previo pago á los 
fondos municipales do 842'22 pesetas 
á que asciende el importe de aquélla 
á razón de 13 pesetas metro. 

El séptimo, fecha 26 do Diciembre 
último, eximiendo del pago do d e r e 

chos de licencia al Excmo. Sr. Mar

qués de Tovar por la construcción de 
un edificio destinado á Asilo y refugio 
de pobres eu ol paseo de los Poutonos, 
acordáudose además otorgar á dicho 
señor un voto de gracias por su lau

dable iniciativa. 
El octavo, de 16 de Enero, relevando 

del pago de derechos de l icencencia á 
la Asociación protectora de los niuos 
por la construcción de una escalera de 
acceso y un muro de cerramiento en 
el edificio Asilo que p^se) en la cal le 
de Ríos Rosas. 

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Conde de Be

lascoaín, Robredo, Inclán, Gabriel y 
y Ramonet , para qne, á tenor de fo 
dispuesto en el art. 161 lo la l ey Mu

nicipal, examine y emita dictamen 
acerca de las cuentas g e n e r a l e s del 
Ensanche d e 1 9 0 1 'y ampliación 
de 1900 . 

Madrid 7 do Marzo de 1 9 0 3 . 3 E l Se

cretario, F. Ruano y Carriedo. 
113.—39. 

— 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

mando y firmo =»Gabriel de n ^ . 
Rubricado. 

Puo/ieaeidn.—Leída y «ublic** 
por I). Gabriel de Usera y Sanche, ,

f í < 

municipal é Interino de pr; mar i n
 Q

*
1 

ciadel distrito del Centro, l f t anta*
1 1 , 

sentencia, hallándose oeiobran<i*f!?№ 

CENTRO 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta corte, en los 
aatos ejecutivos seguidos por el Procu
rador D. Luis Soto Hernández, á nombre 
de doña Presentación Valdós, oontra don 
Manuel de Lifián y de León, sobre pago 
de pesetas, ha diotado la sentencia onyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
diez y ocho de Febrero de rail novecien
tos tres. El Sr. i). Gabriel de Usera y 
Sánohez, Juez manioipal ó interino de 
primera instanoia del distrito del Centro 
de la misma, habiendo visto estos autos 
seguidos entre partes: de la una, dona 
Petra Valdés, mayor de edad, casida y 
de esta vecindad, defendida por el Letra
do D. Antonio Soto y Hernández y re 
presentada por el Procurador D. Luis So
to; y de la otra, D. Manuel de Lifián y de 
León, también de esta veoindad, el qne se 
encuentra declarado en rebeldía, enten
diéndose en cuanto al mismo las diligen
cia en ¡os Estrados del Juzgado sobre 
pago de pesetas. 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir esta ejeonoión adelante, hacer trauco 
y remate de los bienes embargados al 
deudor D. Manne' de Lifián y de León, y 
con su importe cumplido pago á la acree
dora dofia Piesentación Valdés y Vaidés 
de la suma de diez mil quinientas ochen
ta y cuatro pesetas de principal, intere
ses legales de dicha suma á razón del 
oinoo por oiento anual á oontar desde el 
dos de Octubre del afio ú'timo, con ira
posición de todas las costas de este jui
cio al ejecutado D. Manuel de Lifián. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del ejecutado se notificará en 
los periódicos oficiales, según dispone la 
Ley, si no se pidiese la notificación per
sonal dentro de quinto día, lo pronunoio, 

de Febrero de rail novecento* tP(.« í° 
jUU) yo el Eioribano doy f i . = j ü á é n'ar¿J 
Tosca. = Rubrlo ido . 

v ~ > . . u i n u u Q «i. 
dienoia pública en Madrid á diez v A M T 
An. A*. « I I • 

T en atención è ignorarle el actual p». 
raderò del ejecutado D. Manuel de L¡* 
fian y de L^ón, de conformidad oou |0' 
dispuesto en el articulo doscientos sesea, 
ta y nueve de la ley de Eajuioiami e n i^ 
oiv'n, se expide la presente para su p a 

blioaoión en los periódicos oftoialet » 
fijar en el sitio de oostutnbre del Jazg/. 
do en Madrid á trece de Marzo de

<

oii\ 
noveoientos tre3.=»V.° B.°=R úz.=aR a. 
brioado.=EI Actúan >, Jose M t r í t p 0 J t 

oá .=Rubrloado .=Es oopia: J)s6MirU 
Tosca. 

49.—P. 

I N C L U S A 

D. Luis Roirlcruez de Llera, Juez de 
primera instancia de! distrito de la IQOIQ. 
sa de esta corte. 

Por el prepente y en virtud de provU 
denoia dictada el doce del actual en aa
tos que penden en este Juzgado, se haoe 
saber que D. Ramón González Robles y 
Vasooni, natural que fué de esta oorte 
de estado soltero, ó hijo de D Ramón y 
de dofia Pilar, falleció á la edad de cin
cuenta y seis nfios el día veiotidói da 
Marzo de mil ochocientos ochenta y ooho, 
hallándose en el Manioomio de L"ganéa, 
sin que se tengan noticias de que otorga
ra disposición testamentaria, por cayo 
motivo y e! de oareoer de descendiente» 
y ascendientes ha solícita lo s» la decla
re heredera abintestato dofia Pilar Isuar
di y Vasooni, como heredera testamenta
ria de dofia María do los Dolores Vasco, 
ni y Murugarrenstia, carnal del D. Ra
món González. Robles y Vasooni. 

En su consecuencia, y de conformidad 
con lo que prescribe el artículo novecien
tos ochenta y cuatro de la ley de Enjui
ciamiento civil, se haoe públioo lo antes 
dicho, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que la reourrente 
para que comoarezcan en este Juzgado á 
reclamarlo dentro de treinta días hábi
les, oontado3 d.»8de que so inserte en loi 
periódicos olloiales de esta capital; pre
viniéndoles que, si no lo verifioan, les pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Madrid á catorce de VUrzode 
mil noveoientos tres .=Luis Rodríguez de 
Llera.=Ante mí, Juan Manos. 

48. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resiuardo* 
d<» los depósitos transmisibles número» 
445.917 y 498 . 133 , expedidos por este Es

tablecimiento en once de Enero de mil 
noveoientos y siete de Octubre de mil 
novecientos uno, respectivamente. » fa

vor de dofia Mag l*len . Ruiz Perelló, »9 

anuncia al públioo por primera vez p»
r

* 
que el que se orea con derecho á reol»

mar lo verifique dentro del plazo de do* 
meses, á contar desde la inseroión de ©•* 
te anuncio en los periódicos nñcA^esQ^ 
ceta de Madrid y B O L E T ; » OFICIAL de es

ta provinoia. según determina el arlíofl* 
lo 6

 o del Ríglaraen'o vigente de t& 
Banco; advirtiendo que, transcurrido di' 
oho plazo sin reclamación de tercero, • 
expedirá el correspondiente dupH°*"

a 

do dichos resguardo*, anu'ando los 
pri

mitivos y quedando el B t n c o exento d* 
toda responsabilidad. 

Madrid diez y si^re do Marzo de nal'
 0 

vcoientos tres. = El Vice»jor^ario, Ff*
c

* 
olsoo Belda. 

3 4 . 

Escuela Tipografie. d >J Hoáí'»^
0 


